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ACTA DE AUDIENCIA No. 336-2022  
   

CLASE DE AUDIENCIA  
LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS  

   
DELITO  

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON LESIONES 
PERSONALES DOLOSAS 

 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

15 09  2022  PALOQUEMAO  110016000013202202723 417587 VIRTUAL  

JUEZ:   
HUGO FERNANDO MATALLANA GAVIRIA  

Carrera 28 A No. 18 A - 67  

FISCAL:   
JOSE CANASTO 
Fiscal 16 Local 

jose.canasto@fiscalia.gov.co 

Defensor  
JAIME ENRIQUE PERICO ARANZAZU  

 
jperico@defensoria.edu.co  
  

Acusado  
PPL LUIS DANIEL ECHENIQUE POLO 

ESTACION DE POLICIA CANDELARIA 
LA VIEJA 

Ministerio Público 
EDGAR SIERRA 
(no compareció) 

esierra@personeriabogota.gov.co 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  
Inicio: 4:46 P.M.  Finalización: 5:14 P.M.  

  
   

LIBERTAD POR VENCIMIENTOS DE TÉRMINOS  
   
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y procedió 
a verificar la asistencia de las partes, habiendo comparecido el defensor, el fiscal y el 
procesado. 
 
Defensor: Con fundamento en el Núm. 5° del art. 317 del C.P.P. solicita se otorgue la 
libertad por vencimiento de términos para el señor LUIS DANIEL ECHENIQUE POLO, 
teniendo en cuenta que desde la radicación del escrito de acusación no se ha dado el inicio 
a la audiencia de juicio oral, superándose el término que establece la causal invocada. 
  
Fiscal: No se opone a la solicitud. 
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DECISIÓN: Luego de verificar las intervenciones, SE ACCEDE a la solicitud del defensor 
en atención a que se verificó que, desde la radicación del escrito de acusación, a la fecha 
no se ha dado inició a la audiencia de juicio oral, es así que se evidencia que venció los 
términos de los 120 días, de que trata el artículo 317 Nral. 5º del C.P.P., por lo tanto, se 
DECIDE:  
 
CONCEDER la libertad por vencimiento de términos para el señor LUIS DANIEL 
ECHENIQUE POLO. 
 
Defensa: Sin recursos. 
 
Fiscalía: Sin recursos. 
 
Decisión: Como quiera que no se interpone recurso alguno la decisión queda ejecutoriada. 
  
  
SE TERMINA SIENDO LAS 5:14 P.M.  
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  
   
Link de audiencia: CUI 110016000013202202723 NI 417587-20220915_164540-Grabación de la 
reunión.mp4 
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